
Ni'ttn, 4. Martes 8 de enero de 1859. 8 cuartos. 

Se suscribe d este Boletín, que sale 

tos martes, jueves y sábados, en ta 

imprenta de su editor, calle de lu 

Trinidad i m? 10, á 6 rs. fhnes p^sru 

tos sustritores de esta ciudad puesta 

¿ri"tíü toldsy y 10 tos de fuera fran

co de porte. •' 

Las reclamaciones. anuncios y demos 

que gusten insertar en eete ¡xn6di>o 

deberán •;. r • • t- é fu edJ»r jr<¿n> • i 
de porte, sin vuyo requisito nu ir. an 

t ecibidoe* 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O . 

ARTICULO DE OFICIO 

MINISTERIO DE LA GOBERKIClOfí DE L l ¡ FM>s: LA. 

Se^undq sección.—Circular** 

El señor ministro de la Gobernación de la 
Península dice al de la Guerra con esta fecha 
lo que s i g u e n » He dado cuenta á S, ¡VI- la Rei
na Gobernadora de una comunicación del gefe 
político de Toledo de 6 de este mes, manifes
tando las consultas que le dirigiao varios ayun
tamientos acerca de su renovación decretada 
por real orden de 17 de noviembre último, 
mediante á que por disposición del general 
Narvaez y sus sucesores en el mando de 
aquella proyincia, declarada en estado de 
sitio, habian sido depuestos los concejales 
de algunos pueblos y nombrado otros en su 
reemplazo. Enterada S. M, se ha servido re
solver que en la espresada provincia se pro
ceda a la renovación de ayuntamientos con
forme á k) dispuesto en la mencionada circu
lar de 17 de noviembre, y que se ponga esta 
real determinación en conocimiento de V. E. 
para los efectos convenientes en el ministerio 
de su digno cargo,*':z De real orden, comunica
da por el espresado señor ministro de la Go
bernación, lo traslado á V, S, para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S, muchos años. Madrid 23 de diciembre 
de 1838.Z1EI subsecretario, Juan Felipe Mar
tínez,—Sr. gefe político de Toledo. 

G O B I E R N O POLITICO. 

Circular n . ' 280. 

Por el Boletín oficial de esta provincia del 
* de diciembre último, ndm, 144, y la cir-
lArnúm, 350 se dice: uQuc con arreglo á lo 
prevenido en real instrucción de contabili

dad del ministerio de la Gobernación de la 
península de 31 ¿e enero de 1837, remitiesen 
los ayuntamientos á la lección de contabili
dad del gobierno político de esta provincia en 
el término de veinte días improrogables , tes
timonio espresivo de los. hacimieutos de las 
rentas que hayan rendido los propios y ar
bitrios en el año próximo pasado de 1838, 
con la debida espresion de cada uno de los ra
mos. 

Han faltado á este deber los pueblos que se 
espresarán á continuación , y teniendo que 
cumplir con una reaforden fecha 13 de di
ciembre último, impongo la mas estrecha res
ponsabilidad á los ayuntamientos que en el 
improrogabre término de doce días no los re
mitan, bajo la multa de 3 0 ducados de irre
misible exacción, quedando los secretarios de 
los ayuntamientos responsables de la verdad 
del espresado testimonio, bajólas pen ŝ esta
blecidas por las leyes á los ocultadores 6 
defraudadores de fondos públicos. Toledo 4 de 
enero de 1839.— Martin de Foronda y Vied-
ma. 

Pueblos que han faltado á la remisión de valores 

de propios y arbitrios.. 

Argés, Burgtiillos. Casasbuenas. Guada-
mur. Mocejon, Olías. Polan. Escalona* Alan-
chete y Valverde. Áldeaencabo, Almorox, 
Cerralbo de Escalona, Garciotum. Hormigos. 
Maqueda. Méntrida. Nombela, Nuño Gomer. 
Paredes. Quismondo. Santa Cruz del Reta
mar, Valde Santo Domingo. Boróx, Cabanas 
d é l a Ssgra, Cedillo, Chozas de Canales. Re-
cas, Sesefia, Valmojado. Ventas de Reuroo-
sa. Villaluenga. Lominchar. Villaseca de la 
Sagra, Veles, Yunclillos, Navahermosa, Cuer
va. Las Navillas, Ventas con Peña-Aguilera. 
Los Navalmor^es, Los Navalucillos, Noe*. 
Pulgar, Sao Mfenin de Pusa. San Martin de 
MontaLban. Santa Ana de Pusa. Totanes. Tor-
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(2) 
rccí l lo . O iga* . Ajofrin. AltnonacKI. C a r i g o r 
do. Chucea. Mar ja l i i a . Mascaraque. M a z a -
rambrot . Vi l l aminaya . Los Y¿hcM& Torrijos. 
Atbareal de Tajo. Arc ico l la r . B a r á e o c c . Iluru-
jou, Camareni l la . Carriches. Carmena. C a u d i -
Ha. Erustes. Esca lnn i lU. Kuensaluja* Get indo-
te. Huecas. Mesegar. Noves. Portil lo. S. Pe¬
dro de la Mata . San Silvestre. Vi l l amie l , C a 
banas de N cp<-s, Víllareal <S Ciruelas. Huerta 
de Va ldecarában t* . Or t igó la . Ortja. Vi l lase-
qu i iU de Yepes. Lülo . La Guardia, Rome^ 
ral , Tembleque. MaJridcjos* Villafraqca fle 
los Caballeros. Corra l de Alinaguer. Miguel 
Esteban. Pueblada Almoradier, Toboso. V i * 
llauueva de Alcardete. Buenaventura. Casti l lo 
de Bayuela. Cebolla*. Ccrvcra, Los Cerralbos, 
Cardiel . Casar de Talavera, Hinojosa. Iglesue-
la, Ulan de Vacas, Lucillos„Manosa, Marrupe. 
Mejorada. Montearíigon. Montesclaros. N a 
vajean. Navamorcuende. Parrillas. Pepino.' 
Pueblanucva, Rear de S, Vicente. San Bar
to lomé de las Abiertas. Sarrajada, Segurilla. 
Sotillo de las Paloma< Alcañizo. Aicaudete. 
AUeaoueva de San Bartolomé- Calera, Corral-
rubio. Espinoso del Rey. Fuentes. L a Cor-
chuela. Lagartera, Mohedas. jOropesa. R o 
bledo dei Mazo, Sevilleja. Torralba. Valdever-
deja. Ventas de San Julián, 

Circular n.* 281, 
Habiéndose ya remitido por la superiori

dad los documentos de protección y seguri
dad pública que han de espenderse.en este ano 
de la fecha lo aviso á los alcaldes encargados 
en su espeodicioo para que inmediatamente 
pasen á la sección de contabilidad i pro
veerse de los que necesiten con arreglo á 
las formalidades prescritas en la instrucción 
vijente. 

Siendo de diferente impresión los pasa
portes y pases que han de darse en este pre
sente año quedan anulados los que existan 
de los antiguos, por lo que deberán entre
garse en la sección de contabilidad de este 
gobierno político al tiempo de que verifiquen 
la l iquidación, á fin de que queden cancelados 
y sin uso, previniendo a los alcaldes y encar
gados que si desde el 15 del corriente se encon
trase alguno dado de los antiguos ademas de 
las penas y multas establecidas por instruc
c i ó n , se les scguir*causa por sospechosos, To
ledo 4 de enero de itf = V ^ i . ¡ de Foronda 
y Viedma. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L . 

D O \ D O M K G O D E A I U S T 1 Z A R A L , 
d d I l i L i t o de Alcán ta ra , Caballero t i ra a 

Cruz Je la O r i o n A m e r i t a i lr IaVbel ln C a 
t ó l i c a , de 3," clase y dos veces de 1 / ,1, U 
M i U M t K f d o r m l «le San Fernando, coodtco-
rado t*«M otros Cruces ñor accione* de guer
ra, Socio d i mérito de. la Sociedad de la H a 
bana, Slayo/domo de Sema 11 a de S. M . , B r i 
gadier del í luerpo IVaomnal do E , M . y C o 
mandarte ¿cu t r a l cu comisión de tas P r o v i n -
cius de Ciudad-Real y Toledo, Scc. 

A r t . i . ^ " L o s delitos de infidencia y otros 
que se. especifiquen previamente cu l o i bando» 
dr guerra, serán juzgados con ni reyto ú las le
ve» y prevenciones de los misinos bandos por el 
Consejo do guerra permanente que se estable* 
ce en Toledo; y so* sentencias serán ejecutadas 
con ln aprobación del E&emo. S r . capitán ge
neral del distrito. 

A r t . ü . u K l Consejo de guerra permanente 
se compondrá del Sr- Comandante do armas ó 
gefe superior militar residente en Toledo; de 
Seis vocales. capitanes f con arreglo á ordo* 
«nauta, \ « falla de los de* Ejérci to y Mi l i c i a 
Provincia l , de los do ¡¡¿uní clase nV Mi l i c i a i \ a -
cional , v de un liscal nombrado para caria causa. 

Ciuilad-Keal ü t í de diciembre de 111511. 
Domingo de Aristizabal. 

L a esperiencia ha hecho evidente que la raa-
vor parte de ios robos y daños qne sufren los 
desgraciados pueblos de estas provincias, tie
nen su origen en el escandaloso comercio y co
municación que tienen los enemigos eon sus 
partidarios v afectos que habitan en las pobla
ciones, de donde reciñen av isos ,«víveres , ro» 
pas y aun armas. Para contener tamaño mal, 
ae llevarán á efecto hasta nueva orden las pre
venciones signicntcs: 

A r t . 1,* E n todo el territorio declarado en 
estado de guerra no podrá ninguna persona, 
sin distinción de sexo, transitar de uu punto 
á otro, ni salir mas de una tegua de su pueblo, 
sin un pase del alcalde del mismo en que &e 
esprese el objeto'de su Y ¡age y la bondad le
gal del portador. Este pase deberá ir visado 
gratis por el comandante de armas, si lo hu
biere en el punto de salida. 

K l que fuere hallado sin este documen
to será puesto á disposición del comandante 
de armas mas cercano, hasta qne justifique sa 
conducta y procedencia; y ¿i de la indagación 
resultare alguna sospecha contra t i , se formara, 
un ligero sumario y se remitirá al Consejo de 
guerra permanente para ser jmgsdo por él . 

3-° Tuda conducción de víveres , armas y 
• f a t a l de vestuario ó puerra á loa sierra» en 
que se guarece el enemigo, ó que de cualquier 
modo se orache dirigirsr a e l , será castigada 
con pena de la vida de todo* los conduelo res. *• 

4 / Los granos, caldos y demás efectos 
tiue se t raspor t ín de un punió á otro, deberán 
llevar uuaguia , esleudida con la misma fur-
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malnlád que los pases, manifestando lo que l le 
va v punto á que se dirige. L o s ¿onducíoretf 
deberán al, regreso presentar, tornaguía del 
pueblo dondchayan dejado ó vendido l a carga 
á ía misma autoridad que d!é la gu ía , quien 
llevará un registro particular de las que luere 
espidiendo* 

5 o E l que á la ¡da ó vuelta furre aprehen
dido sin estos documentos perderá la Carga y 
bestias; y si por denuncia ó sosncohas se averi
guare que mantiene tráfico con la facción, será 
juzgado por el Consejo permanente, previa una 
lígera sumaria formada por el comandante de 
armas mas cercano. 
I 4>V

A • L o s efectos y bestias aprehendidas se 
valorizarán y su importe se distr ibuirá en la 
forma siguiente: Cna tercera parte á los aprc-
hensores \ otra al .denunciador, y otra se apli
cará á resarcir en lo posible los danos causa¬
dos por los rebeldes á los vecinos del pueblo 
deque fuesen tos aprchensores, si son paisa* 
nos ó Nacionales, ó el denunciador, s¡ los co
giere la tropa. E / i el caso de no haber denun
cia se aplicará el total á los que hieicr.cn la 
aprehensión sí fuere tropa, y si fueren vecinos 
de los pueblos la mitad se destinará como 
queda dicho al resarcimiento de perjuicios de 
la misma población, y la otra mitad á los aprc
hensores. 

7,° S Í , lo que no es c re íb le , alguna justi
cia diese guias ó tornaguías falsas, el Consejo 
permanente juzgará el detito, como auxilio d i 
recto al enemigo* 

8*° Las justicias, los vecinos honrados, los 
comandantes de armas, y inuj especialmente 
las columnas de operaciones, quedan encarga
dos de velar sobre el Cumplimiento de estos ar
tículos, -Tj 

9_° Estas disposiciones serán leídas tres 
días de fiesta seguidos en la misa mayor de ca
da pueblo, y el alcalde dará cuenta de quedar 
asi ejecutado. 

Ciudad-Real 2G de diciembre de 1 8 5 8 . = 
E l convalidante general en comis ión , Domingo 
de Aristizabal. 

• 

Siendo muy repetidos los partes que se re
ciben en esta Comandancia general de mar
charse á la facción algunos de jos individuos 
^ne hace poco fueron indultados, con notable 
ingratitud al generoso ¡lerdón que se les con
cedió , me veo en el caso de dictar las provi
dencias siguientes: 

A r t . í ? Todas las familias de los indiv i 
duos que habiendo sido indultados desde la en
trada en estas provincias del cjárcito de reserva, 
sê  huhieccn vuelto á marchar á las filas ene
migas , y las de los que desde hoy se fugasen 
á ellas, sean ó no indultados, quedarán suje
tas á ln aue espresan los artículos oue s i -

(S) 

guen 
2,° Inmediata menta que cualquier ind iv i 

duo, sea de la clase r CornUeion que fuere, se 
II use nía re de los puf Idos coo indicio* de mr a 
U f a c c i ó n , los alcaldes ó comandante* dr ar
mas procederán á pu-ier en estrecha prisión á l n 
padres, mugeres o familia que hafiitasín con 
el p ró fugo , y á embargarle* todos sus bienes, 
intimándoles que sr en el termino de.ocho días 
no vuelve el ausentado s erán los presos espul
gados irremisiblemente del pueblo y de toda 
la provincia, pagando de sns bienes el costo de 
su manutención y carcelería, 

5 .° St á los ocho dias no se hubiese pre
sentado el prófugo, se espulsará del pueblo á 
las mugeres, rtifios v ancianos .detenidos, com 
un pase, para fuera de la provincia, en qve se 
indique [a causa de su espulsioo; y no podrán 
ser readmitidos si no se presentan con el que 
se marcho á la facción. S i entre los presos, á 
consecuencia de lo dispuesto en el art ículo í ¡ . % 
hubiese hombres de armas tomar, ó fuesen per
sonas que conviniere conservar como rehenes 
contra las atrocidades de! enemigo, se pasarán 
con buena custodia al punto fortificado mas i n 
mediato, y se dará cuenta á esta Comandancia 
general para lo que convenga resolver, 

4 , ° Sí al mes de ausentarse el prófugo no 
hubiese vuel to, los bicncp detenidos á las fa
milias se venderán al mejor postor, y su pro
ducto se aplicará á resarcir en lo posible los 
daños causados por la facción á los vecinos del 
mismo pueblo, 

5 . ° S i alguno de estos prófugos volviera, 
é indultado que sea, repitiere el feo crimen de 
marcharse de nuevo ;t tos rebeldes, desde el 
mismo momento será espulsada su familia y 
vendidos sus" bienes como* de enemigos irre
conciliables de la patria. 

( i . u Las justicias de loa pueblos serán res
ponsables con sus mismas personas y bienes de 
la puntual ejecución de oslas disposiciones que 
exije imperiosamente el estado de la provincia, 
asi como de qjue no se introduzcan en su jur is
d i c c i ó n individuos ni familias cuya proceden
cia inocente no se justifique, dando de t o d v 

aviso á esta Comandancia general. Las familias 
asi espulsadas deben emigrar á otras partes, 
pues enemigos delatados de la Mancha no de
ben permanecer ni un instante en ella. 

7 . ° L o s encubridores v entorpceedores de 
la ejecución de lo »qui dispuesto, serán consi
derados y juzgados por el Consejp permanente 
Como fautores de la rebelión, 

8. ̂  Todos los casos procedentes de estas 
disposiciones, como de infidencia serán juzga
dos por el Consejo permanente. 

0 . L o s curas párrocos leerán el presente 
bando tres dias consecutivos de tiesta en el 
ofertorio de la misa mnvor , y los alcaldes me 
darán cuenta de quedar ejecutado* 

CEudad-Rcal *¿ty de diciembre de Hlí>8-*=* 
E l Comandante general en comisión, Domingo 
de Analizaba! . 
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E l E x c m o . Sr. comandante general de esta 
provincia y la de la Mancha en comunicación 
de 31 de diciembre iMtimo» me dice lo que 
sigue: 

"Continuando los escesos del enemigo, á pe
sar de lo que me ofreció en 34 del corriente, se 
avisa á los pueblos para que tomen sus pre
cauciones al salir á sus cosechas, no sean v íc
timas de su confianza en la palabra no c u m 
plida de los rebeldes-/* 

L o que se hace saber á los pueblos de esta 
provincia para inteligencia de todos los habi
tantes á fin de que no padezcan los atropellos 
que la canalla tiene de costumbre. Toledo 5 
de enero de. 1839. isz E l C . C . L>. A . Rosendo 
Nevares. • 

AHBITRIOS DE AMORTIZACION* 

Anuncio rtúrn. 290. 

PIUCAS CUTO ORUATE #E H * VERIFICADO. 

Coniigoieote a* la publicación hecho en el Boletio 
oficial del mirles 17 de noviembre último , niJm* 149, 
y coa I» formilidadei mili prevenidas, 10 bao remitido 
en el día lst aignieote* Cocas nacionales:. -

Convento de Agustinas de Santa Ursula ele esta ciudad, 

término de Arges* 

Un olivar, titulado Ja Comadre, confieos 169 olivaa, ta
sado eo 3 9 0 0 ra. y remitido en ¿J. 

Uoa tierra, en el mismo stfío y con el propio nombre, 
tuidi eo 4$oo rs y rematada en íd. 

Otro olivar, llamado el Nuevo Panadero, con 499 oli
vas, tasado en 10.500 ra. y rematado eo id. 

Id. Gerónimos de San Pablo de id., en el propio 

término de Argés. 

Un olivar, tirulido el Chorrillo, de 170 piet, tasado 
ea 4 5 0 0 ra. y rematado eo id. 

Id. suprimido de Carmelitas coleadas de £d., termino 

de Nambroca. 

Una poieiion de vttia y olivas, de 14 aranzadaa, llama
da ta Sierra, u n da eo 10.500 ra. y remitida ea id. 

Otri llamada el Ole-ero, de 10 araozadaa. eco 136 
olivas v tarada eo 6 6 0 0 ra. y rematada en id. 

lToa (ierra, llamada el Astt del Pobre á loi Hrtilloi^de 
- aj faoegas., taieda eo 3000 ra. y remitida eo id. 

Otra id . , la Crua det lodiioo, de 9 fanegas, tanda eo 
9 0 0 ra. y rematada eo id. 

Id. ti litio de la Foeote, de 5 id., tanda eo 9 0 0 n. y 
rematada eo íd. 

Id. religiosas Franciscas de Santa Juana ds la Cruz 
de Cubas , termino de líteseos. 

Uoi tierra, al camino de Torrejon. de 14 fanegas de i 
3 0 0 estadales, tanda en 6300 ra. y rematada eo 6310. 

Otra camino del Vito, de 8 fanegaa, talada eo 4 8 0 0 

n. y remirada eo 4810. 
Id. inneJiita i ta anterior, de 3 id., tanda eo 9460 

ra. y rematada eo ?4°4* 

(*) 
, Id. Franciscos descalzos de Oleteas^ Ormino de id. 

Una huerta, titulada de I01 Friilea, de óó"8 eiudilia* 
, tasada en 9 6 0 1 ra. y rematada en 9 6 1 1 , 

W . Agustinos de San Felipe ei Real de Madria\ 

término de dicho llfcscúS. 

Uoa tierra, camiao de Madrid, de 400 cata Jalea, tasa
da eo laoo rt. y rematada en ¡204. 

Lo que le hace nber al público «a cumplimiento! 
de lo díapuesloen el artículo 3 5 de ia real inrUrjecion 
de 1? de mareo de 1836. Toledo $ de enero de 1639» 

=P. 0. D. C, P., Antonio Gomales Sanche*. 

ai J* * l u O AOi 'ur i / i | j *" ¿ Se da por tercera y dltima vea que el martes 8 del 
preaeate mea, de once á doce de au mirtina, eo el dea-
picho del aeflor'intendente de ella provincia, ae ha do 
celebrar eo pública aubaüe el arriendo por dos arios do 

' lai fincas qne en término de Cobija correspondieron, el 
luprímido convento de Domiokoe deeita ciudad, y cuya 
designación circo na ta nejada aparece en el primer anun
cio inserto eo el Doletio oficial do eiti capital, orim. 1?: 
también ae verificará el de laa poieaionea que eaj Arg^a, 
fueron de U% comuoidadei de Santa UnuJa y Sin Pablo 
y cooitan eo el propio anuncio, como el de lude Fran
cisca* do Torrijoa en Cebolla. Laa personas que traten 
interesarse en taita arriendos concurrirán al sitio, eo el 
dii y hora que ae marcan Toledo 5* de enero de 1839* 

— l'. O, D. C. P , Antonio González Saocbea, 

AVISO OFICIAL. 
* 

£1 intendente militar del distrito de Granada.^De
biendo procederás á nueva aubeata paro contratar el ao* 
ministro de pan y pienso i laa tropas y caballo* del 
ejercito estantes y tranaeuntea en este dimito, eo vír* 
tud de real orden de 13 del actual, bajo bu condiciones 
aprobada* por S. M. púa laa de eate ramo, ae anuncia 
ol publico i fin de que loa que qujerao interesarse en 
dicho jarvicio, acudan ¿ verificarlo é instruirle de laa 
citadaa condiciones en Ja aecretarla de esta intendencia 
militar: en el concepto deque la referida subasta ae 
efectuará, con arreglo al articulo 1? de la real orden do 
13 de mayo de 1 8 3 0 , en un aolo remate, para el cual 
he fetlalirjo el día 39 de enero próximo y hora, de laa 
doce de au mafia ni en mi d tipie h o, aito eo ol caiiogui-
do convento de San Francisco, y en el de que la enten
derá el término de la nueva contrata deade que merez
ca la real aprobación hasta fin de aetiembre del ulo do 
mil ochocientoa treinta y nueve Loa comisario* de guer
ra de loa cantonea d plazas de eate distrito, por una 
real orden de 39 de abril de 1831 , ae hallan eutoriaa-
doa para recibir Ju propoaicionej parciales que ao Tea 
preienten ¿dirijan en la forma que aquella previene, Ja 
cual, como el pliego do Jai ciudu'condiclonci, obrarj 
en poder de dichos minUlroa; debiendo hallarse en el mió 
laa lodíeadaa proposicionee precisamente doro 6 quiaeo 
diai aotea del referido remite. Granada ao de 'ffeiembro 
do ib^a.—PaUo de Heoalei.=:Fr*ocieco YiBgi,aocre-
tario. 

O • O x r̂̂ ^ W k 

Toledo: imprenta del Editor B. J. de Cea. 
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